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MINISTERIO DE ;\CBlCLLTUR,\

PUl' {'l(.,.( H)IJ Illole>t:l)mpresures modelos AEr¿Z7, AESZA7,
AE6Z,\,' v !\E6l.D7, o ror cnda 100 equipos frigorificos o frigod
jicos lúrmi'IHcios que contengan un motocompresor de los mode-.
los ex (.lJ"C'siI,-hb. prUVi,,¡llenLc exportados, podrán impurtarse CDJ'i
fl'anquici' ilrunce;urül ¡o~; s¡guient>.~s ('iemcntos'

:lOE,2 kilugnlmos do chapa. (¡ 1'!E'¡e eje l~s características seila-
ludas en !!I apnrtHdü primer·o.

'16 kiio,,;<;ramos de hilo de cobn' p;,n¡;¡il:ldo.
100 ¡'elc" de arranque.
100 t-el'1lioprol"lciOn,'
100 cubUi- embutidas en chapa du hiprrc. do 113,50 miHmetros

de aHUl"H
1.00 lapns para c'uba embutidas en d1apa de hiprro,
lOO cigLlé!ñ.aks de fundición de hierro en bruto.
100 cuu'pos de fundición de hierro en bruto.
JOO culatas d~, fundición de hierro ('O bruto.
100 'ioporteei de cojinete de fundición de hierro en bruto.
100 pist'mes de fundicJon de hierm en bruto.
lOO.plactls de válvula de fundición de hierro en bruto.
200 láminFls (,e acero para actuar de válvulas,
600 ¡unids de amülnto.
100 bidas de n]um[nioinyecl.ado (cn brutol.
toO bornes tripo]anles.
JOO u!Íd.:'; de conexiones de baquelila.
300 terr"inales para conexión en pm de 0 2,5 milímetros.

POi' Lltia I{)O m()t,ucolHpresores modelos AE5ZFa y AE5ZA9,
o pl,ir ¡-ilLj¡¡ lOO equipos frigoríl'icos o I'dgorilicos terminados qne
'~>on lenga.)) un motocompre.sor de los modelos expresados, pre
viam.(>nte ,.'xpoi'ttldo~:. podrán imporlH1S(1 con franquicia arance
larifj le;;, "igui'.'ntc i ('ll-Jl11cntus

4'H/IO 1, dOgl-i.\llIOS do chapa o fleie de !as características seña-
ladas en pI apar(ado primero.

05,90 ki logramos do hilo de cobre "s,nallado.
100 ceh's de acranque.
lOO ler;¡!'lllroteclon,s.
HlO cubas embutidH.s en chapa de hierro de 131 milímetros

de alturu
100 tapas para cuba embutidas en chapa de hierro.
100 cigueilales de fLindición de hierro en bruto,
100 cuprpos de fundición de hierro en bruto.
100 culatas de fundición de hierro en bruto.
100 soportes de cojinete de fundición de hierro en bruto,
100 pistones de fundición de hie-rt"O en bruto.
l(l0 placas de válvula de fundición de hierro en bruto.
200 láminas de acero para actuar de válvulas.
600 juntas de amÍ<:mto.
100 bielas de aluminio inyectado (ún bruto).
100 bOl'Iles tripolantes.

1.0 Conceder a la firma ~Unidad Hermética, S. A.,., con do
micilio en San rCl'llundo, 23a, SabadeH (Barcelona), el régimen
de reposición para la importación con franqUicia arancelaria de:

Hilo d0 cobre csnwliYlJo ¡P.A. !:J:L~:; H 1)
A'11(TfH-Hiva :ro opcionalmente' Cr1iip>J mHgnética de hierro o

acero, qUf.' pn!sent+;> una pérdida en vaUos por kilogramo de
llHl.:i dc l,iO ¡P, A, 73. U.A.;';), (J

Fl('iw, nwg:ndieo,> de hien'o u acero. que presenten una pér
ditJ;-, eil v:l1io,> por kilogramo supel [,)j" H 1,70 {P. A. T'I12.A.al, o

Fk¡i,,, y chapas magoéticas de HC('j"(¡S aleados o acero lino
;.11 cal'lJOJ1o. (lUO presenten una pérdida en vatios por kilogramo
superior [l 1,70 IP. A. TU5.B.ll, o

Flej<2éi de hien'o o de acero ,;irnp!cnH'nte laminados en cu
\ienu<, e inclusu decapados, de grosores comprendidos entre ;'1
milinwtros y 1,7.'; milímetros IP. A. 7:\ 12,8.2J, o

Chapas de h'ierro o de acero Silllpll'n1ente laminadas a acu.~

bada:~ en frío. con p'osor dt' menos de 2 mj¡jllletros hasta 0,5 mi
limetros IP A. 7J.n,D.2.cJ,

Roló::; dt'· alTa.nqul; ¡P. A. K;.19.AJ
Termoprotectores ¡P. A. 90,241
Cubu~> wnb'.liida,s de chapa de hlf'lTO IP. A. B4.11.GJ.
{'apa'; para ('¡11mi; embutidas de dl'~tpd. de hiena {P. A. 84.11.G).
CigüeüBles d", fundición de hicrn, ,~n brulo (P. A. 84.6:l.AU.
Cuerpos de fundición dt', hierro en bruto fP. A. 84.1l.GJ.
Culatas de fllndicion de hierro el' brutü IP. A. 84.1LGl.
So¡)oriyo de Ci)¡itlr't(' d(~ fundiCIón r1l- hierro en bruto

(P. A. S·U):;; Al.
Pistones ,:i(. fundició.1l de \)ie,ro t'n bruto iP. A. 84.Jl.Gl.
Placas de v~dvuJu d(~ fundición d( hielTo en bruto fP A 73.

40.C. ¡¡
LÚrtlina'; de aC('IT ¡HIta actuar d,' villvulas (P_ .A. 84,6]).
Bielas de aluminio inyeet.ndo (en i)I'ul,o) (P. A. R4.6:.'\,A,2l,
Juntas de amian!o (P. A. 68.1:).Bl
Bornes tripolante.s ¡P. A. B5.19,BJ
C<ljas dI' conexión de baquelita (1' A. ,\]).19B)
Terminalc!> para conexión en [lln {le (} 2,5 miHmelros:

(P_ A, B5YlBJ.
Empleado", en la fabricación de
Motocon1pl'eso¡-es fP. A. 84,11 D.2 y ¡q ¡¡ D,3),
Frigodlicos (1', A. 84.1::>.AJ,
Equipos de frigurificos ¡P. A. S4,15,B 2)
Mol.on's (P ,.A. W;.Ol.AJ ,prev lllmen le pxporlados.

,í' Pt·CSi(it'llh;
lk-d,,·,,'I,. Agrctriü.

DE COMEHClOMINISTERIO

Ilmo Sres. Sub.spn'e1ario de 8'<;\",
del ln:;tituto 1':acional de Hd(ll'Ina

ORDEN de 1 dE' nwru! ue UF:.; /)(lr ¡,¡ (IHe se
aprueba el Plan r[p Mejljru,; Tel (itOria/e,,, Ji Obras
de la- comarca. de orderwei6n lu!ul ,j,? Honda l!\1á
loga),

ORDEN de 2 {le ¡r)(¡r-:j) de I'i~,., ~Jnr In que se con
cede a "Unidad l1ermética, S d- el régimen de
reposición con- franquicia amru;eiaria para la im
portación de diversas materias prima.s ):, pieza", ter
m.in.adas POI' exportaciones, prB\iantl!llte realizadaB,
de motores, motocompre,'iOlTS, frigorificos y equi
pos de frigorifico$, quedando derogada la Orden
miniRterio! de 16 de marzo de 1970 v sus p%terw·
res ampliaciones de 5 de (iciwh-re de W/O 24 de
nbril de 1971 y 2i dé aoril dé ni?;]

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites n~glanH.'¡¡tarú),~ en el ex
pediente promovido por la Empresa ~Unid~,d t-íl'rmética, S. A.,.,
solicitando el régimen dereposiciún para la impor1ación de
diversas materias primas y piezas terminadas, p-Ol:' exportacio
lles previamente realizadas d,~ motores, ¡1wt,ocü¡Hpr<jsore-s, rri·
goríficos y equipos de frigorificos,

Este Ministerio, conformándose a lo. n-,formado y pmpu(':;t-o
pOr la Direccion General de ExportaclOH, ha r-csuelto:

Ilmos. Sres.' Por Decreto de 20 d,:' aiJni de 1\172 "t' d¡.'c!arú
suj¡;lu a ordenación rural la "comarca d'~ Honda (MaJagal,

En cumplimiento de lo dispuesto '?11 los drljcU!<)!i 82 y 129 de
la Ley de Reforma y D€sarrollo AgrarIo de 12 de enero de H.17:~.
el Instituto Nacional de Reforrn"l. y DesannHo Agr..:lrlo ha l'edac
tado y somete a la aprobación dE: este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriale" y Obras de lü comacca de ordenación
rural de Ronda (Málaga), que Se refiere a las obra~;de redes
de caminos de penetración agricola y e!.!{,trinUtción poblados
Examinado el referido Plan, este Minhteno cOl1si-dem que la6
obras en él incluidas han sido deb-¡dmh(~l1¡.{' clH'::;ifjcada~ 0n el
articulo 61, de acuerdo con jo especificudo '>n lo~; 1.lrliculos 62
y 65 de la Ley de Reforma y De¡;lJ.rrol1o Agraric) dt-~ j2 de ene
ro de 1973, y que al propio tjcm po dichas obras :.;ort convenicn
tes para que de la ordenación I"Ul'al .'ie obt~f¡g¡¡n los nwvorC'i
benefíciot> para la producción de la eomaren u para 'us agn
(;uliores afectados.

En su virtud, este Ministerio,;(' ha <;('c\';dv dISpOri'~'1

Primero.-Se aprueba el Plan de \'\-'1eJUI;.~~ r¡;rriiorinj(',c; y
Obras de la comarca de Ronda (Maluga). redaclado por el ln~

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrado, declarada
sujeta a ordenación rural por Decreto de 20 de abril de ]972.

Segundo,---De acuerdo con 'os artículQs 62 y 65 de la Loy de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de Etnero de 1973, S-e con
sidera que la:; obras de redes de camino·, de pnHütración agn
cola quedan clasificadas de interés General €'tl, el grupo a),
y las obras de electrificación, pob:a.dos cOlllpJementudas" en él
grupo d) del artículo 61 de dicha Ley, estableciéndose para
éstas una subvención del 30 po-rHiú, siendo u1 plazo dlo""' dtWo·
lución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dC'ntro del plazo (Iue
para la solicitud de beneficios sBñalJ;teJ Decr'eto de DI'dt;\ru.l.ciÓn
Rural de la Comarca de Ronda íMalaga) de fecha 20 de abril
de 1912.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Hül'orma v De~~RTro!lo

Agrario se dictaran las normas pertinentes pH.lél IH mejOl' apli
cación de cuanto Se dispone t'11 la presenU> Ordl:,n

Lo que comunico a VV. I! para su (f "J( illlien!o y e(ccfvi
oportunos.

Dios guarde a VV. II. mucll'h H11U'
Madrid, 1 de marzo de 197:J

expropiación forzosa y de la lmpo;:ición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y ¡imitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado PO! Decreto W19/1!J6fL

MálHga, 16 de fcbn~['o de ¡~rt· El Dd,' ,cl(jV ¡'l'" ,'¡nl~,II Hü
fael Blasco BaJle$tel'OS -5::17·0,
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100 cajas de conexiones de. baquelí~,
300 terminales para conexión ·én pin deJ~2i$ milímetros.

Por cada 100 motocompresores modelo AE66ZD7, o por cad~l

100 equipos frigoríficos o frigoríficos terminados que contengail
un motocompresor del modelo expresado, previamEnte expo;~

tudos, podni,n importarse con frunquicia arancel,aria< los siguien
tes elementos:

431,50 lülogramos de chapa o neje de las C'lr~ct~d5t.icus so-
ñaladas en el apartado primero.

77,50 kilogramos de hilo de cohre (,,-¡multado
100 relés de arranque. .
100 termoprotectores.
100 cubas embutidas en chapa de hierro d{~ lH.I miJínH"tros

de aIt.ura.
100 tapas para cuba embutidas en chapa de hierro.
100 cigüeñales de fundición de hierro en bruto.
100 cuerpos de fundición de hierro en bruto.
100 culatas de fundición de hierro en bruto.
100 soportes de cojinete de fundición· de hierro en bl'Uto
100 pistones de fundición de hierro en bruto,
100 placas de válvula de fundición de hierro en bruto,
200 láminas de acero para actuar de valvulas
600 juntas de amianto.
100 bielas de aluminio inyectado (en bruto),
lOO bornes tripolantes.
100 cajas de conexiones de baquelita.
:roo terminales para conexión en pin de 0 2,5 nliJimetros

Por cada 100 motocompresores modelos AF4ZFl1, CAE4ZFu y
CAE41ZFll, o por cada 100 equipos frigol'íficos o frigoríficos
terminados que contengan un mo!ocompresor dé Jos modelos ex
presados, previamente exportados, podrán importarse cdn fran
quicia arancelaria los siguientes elementos:

462,30 kilogramcs de chapa o fleje de las caracter(sUcas seúa-
ladas en eJ apartado primero.

89,30 kilogramos de hilo de cobre esmaltado.
100 relés de arranq ue.
100 termoprotcc:tores.
lOO cubas embutidaB en chapa de hjelTo de 1'14 mHimetros de

altura.
100 tapas para cuba embutidas en chapa de hierro
lOO cigüeñales de fundición de hierro ('n brut.o
100 cuerpos de fundición de hierro en bl~utO.

100 culatas de fundición de hierro en bnllo.
lOO soportes de cojinete de fundición de hierro en bruto.
100 pistones de fundición de hierro en bruto.
100 placas de válvula de fundición dehierl'o pn bruto,
200 láminas de acero para actuar de válvulas.
600 juntas de amianto,
100 bielas de aluminio inyectado (en brilto).
100 bornes tripolantes.
100 cajas de conexiones de b:aquelita.
300 ter~inales para conexión en pin de 0 2,5 nülimetros.

Por cada 100 motores modelos E·62, E-AS, E"A5, E-so, E"SB, Ec·fH,
E-69 y E-73, previamente exportados. podrán ÍmpOl'tarse con
franquicia arancelaria los siguientes elementos:

308,2 kilogramos de chapa o fleje de las cUl'acterísticas seña"
ladas en el apartado primero

76 kilogramos de hilo de cobre eSTIll>,1tado.

Por cada 100 motores modelos E·56, E-57, E,18 Y E-60,previa~
mente exportados, podrán importarse con franquida arancelaria
los siguientes elementos:

431,5 kilogramos de chapa a fleje de las caracter:lsticas Sé
ñaladas en el apartado primero

77,S kilogramos de hilo de cobre esmaltado.

. Por cada 100 motores modelos E·55, E-59. E~48 y E'51, pre
Vlamente exportadoS:~ podrán importarse cO.n tranqukiaarance·
laria los sigu};:lntes elemento~:

431,5 kilogramos de chapa o fleje de las cai'actel'1sti(:as se
ñaladas en el apartado primero.

85,9 kilogramos de hilo de cobre esmaltado.

Por cada 100 motores modelosE-49, E~35,E'37, E· 41, E-43,
E-39, E-72'y. E~74, previamente exportados, ;pod'I.'An hnpbrtarst:\
con franqUICIa arancelaria los siguientes elementos:

_ 462,3 kilogramos de chapa o fleje de lás clOiract-eríst1tas se~
naladas en el apartado primero.

89,3 kilogramos de hielo de c0bre esmultacio.

Dentro de las cantidades senaladas másartib8.~e4onsid(lrEin
subp~oductos aprovechables, que adeudan'tn .1o,s:__ :dereChof¡: aran:-:-,
celanos 9-ue les corresponda, según su nat,uraleza; los sigui:entes
porcentajes:

1 por 100 para el hilo de cobre esmaltado ütdeudable,por la
P. A. 74.01.EJ,
.:~ 39,5 por 100 para las chapas o flejes de hierróo acerofadeu
n ..4ble por la P. A, 73.03,A.2.bL

3." Las operacionesdeexpoT-tación y de importación que 1'e
tendan reaJiwr .al amparo de esta conc:6s,ióJ;1, y ajustándose a
SUS términos, seran sometidas a las Dlre:cciones Generales com
petentes del· Ministerio de Comercio á los efectos que a las
mismas corréspondan,

4." I.a exportación precederit a la i:rr.portadón, debiendo
hacerse constarcte manera expresa en toda, la: documentación
necesaria. para el despacho que el solicitan,teseacoge al regimen
de reposición otorgado po-r]& ,presente Orden,

Los paises de destino de la S exportaGiOheS serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendO"la-Dirección General
de ExporUi-C"lón, cuando lo€stime .oportu,na, ,autorizar exporta
ClOnes 11 los demás países, valederas para obtener la reposi
ción con franquicia.

Las exportaciones realizadas· a Puertos, Zonas q Depósitos
Fmncos nacionales también se benefic~a:rán del régimen de
reposición en Rnálogas coneticionesque las· destinadas al ex~

traniero •
5." Las .import,aciones. deberán ·ser. solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de· LasexportaC-iones respec
tivas,

Los paísHs de origen de la mercaucíaa ~mpoTtar con fran
quicia aran('-elaria serán todos aquelIo:scql1 -los que España
mantenga relaciones comerciatesnormlilles,

Para obtene.t.Ja .declllraci9tl ;0. Ia,JIcellcí¡;¡,de importación con
franquiCia los})enefidaril);s debe;:rániustifi.car,. mediante laopor
tuna certificaciQn, que se'J,lan exportado: las mercandas corres
poí'l.dientesu :Iareposicl(i.u,pedida:,

En todo casO,en Jasspli-cit:u4es.de ifilIlorta.cióIl deberan cons
tar la fecha· de:. l'apreseute Orcl~n, .que·:~:utorJz,a el ,régimen de
reposición, S la del Ministerio de HacienQllPOr la q~e se otorgo,·),
la franquiciaaqltlCl;!'lari&.

Las cantida:ctesde.IU?rC&ncías a' inlpl)rtarcon franquicia a
que den (ierocho·'las .expor~'cionl;lsreali~dll.s·,:podránser .acumu~
lada·s, en· todo .... o, en partt"/· sin . más limitaci(i.n .. que el cumpli
miento del plazo para Sóli(::itatlas,;

6." Se otorga' esta conce~ón,por un ,período de cinco años,
contado a pa,rtir de ¡af~ha cte,stl. pubIi:c,a,ción en el "Boletín
Oficia! del Esüu.io",. debietldoelinteresa~:(),' ensu caso, solicitar
la prorroga con· un mes de:8:ntehlci6n' u su' .. caducidad,

No obstante, .. las' expor:taeion~sque::se;h,aYa.n:,efectuado.desde
el.27 de rrovÍmnbre de J972h~st;alaa1uqlda}echa darán tam
bien derecho a .reposiciqn~ si.e.mp:ry· <Il\ll' reúnan. los requisitos
previstos en l:/il. fíormal2, 2aJ;.QQ;la¡;,epnttmidaseIl la Orden
ministerial. de:la:Presiderl.cia.dªIGobiernod~JI) de marzo de 1963
(~'Boletín OJicia,ldel Estªdj)'; ',d~l'Un.'Pa.-rf!.~sta.s exportaciones
el p.lalO de un.a:ñ0para,S()li.ct~ la iil}púrt,acIón comenzará a
cqntaí'se. desde.1a fec~ade:publicació;n de' esta- Orden en el
~BoletínOn(;iáldelEstado". .

7." La conc~sión caducará. de modQ.automático si en el
término de dos; años,corltados· a partir (le .su publicáción en
el ~Boletín ·Ofidal del Est\\(loJO,·n.o' se hUQiera realizado· ninguna
exportaciónaLamparo de lamism,a.

8, ~ La ph~ción Genet8JdeAdttan~s~lient.r6de. su corope
tencia, adoptar/Í,' las me.:Udas-que .'?Onsidere oportllnas res
pecto a la corrm;ta apUc~cióll.d{'llrégimende;reposiciónque 56
concede. -

9.'" La DirecdónGeneral:de.'Exportac,i4n<podrá dictar las
normas qUé .esJ.ltne adecuadM para el mejor desenvolvimiento de
Ja,presfluwconcesión.

10. p. la pre¡iente dispos~l;iQn queda. QerOgada la Orden de
16 de marzo ·de'1~70.por Ja~,ue,se.c(}n~Íó'a ...Unidad Henné~
tiea, S. A..", el régi$.én, de reJ;fOs#::ión con ':(ranquiciaarancelaria
para· la írn:portadón d,edtve'~sas',rnateri,~s-prt~as.por exporta
cimH!s previa$(fe<motocompresoreBYlIlót~m~sfrigortficos, y pos
teriores am:pl~a,..cio:nespor"Qrdenes'de5,de,octubrede 1970,
24 de abril de 1971y27 deabrild~1912.

to qUüCOllH1IliCO a V. l. p,lU'asu'conócimíento .y efectos,
Diosguardea.V. J. mucp.osaí}os.
Madrid, 2 demarzode:l973.....---P. D"el Subsecretarío de Ca·

marcia. Némesio,Ferni.md€lz~Cuest&.

Hmo, Sr, Director general de Exportación.

•

ORDEN de 7 ae marzo <de' J973,f)or la que se pro
rroga el.pertadQ:de.·vige~,iá.Jj{J'.1l-na.concesión. de
udm,.isión tempon:J!: ()~orgct<la:.,a- la (iTmq .«Burben,
Cia. lruluSlrkH)t: ,Comercial; $,A.»,de Valencia,

Ilmo. Sr.: Cumplido& los~ráIl1ites:teghlmedtadospor la Em
prusa «Burbell. G.ía.lndlJstrial,-GpmerciahS•• :A.,"" de Valencia,
en·solicitudde~\1~ le ,~evprArrogl),db'p:u~van¡enteelperíodo
de •. vigencia. de su conces~6n:de,8dúlisiQl1,'teIl1:poral•.. otorgado a
la,;roismapor ,o:rd.ep: 'dee:~~A1i»isteri(),)i,e: fecha 31dediciem
bre: de lB68,(~BI)]etÍll 9ncial:;del,Estadb~del:dia.14 de enero
de: 1969).; -cuYQperÍqdod~yigeº-ci,afué, ~lltor~zad0 por Orden
ll1inü!tenaJ"cpmul'licada':de.estepepElttf1J11e~to;:el}fecha 13 de di
ci~mQtede1.9t19'i,,4y:e;estBbleci~ell?lazq:d~dos: aftas más, con
taclo$:s partir 'd~!,dia 14da"eIler~:d~'1970:

Este Min;istef¡.'o,:conforrnÍ$.Jldose- a,'lo:tnformado- y propuesto
por s'u Di~cción··General de .Exportacióh, ha. resuelto:


